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Neiva, 29 de enero de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 006 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   
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Neiva, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO  : VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE : CONSUELO DEL ROSARIO RODRIGUEZ ROA 

DEMANDADA : MORENO Y CIA S.A.S Y OTROS 

RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2019-00482-00  
 

 

Teniendo en cuenta que se cumplió con la finalidad del presente proceso, en el entendido 

que mediante auto del 27 de octubre de 2019, este despacho decretó la restitución del 

inmueble objeto de litigio, se orden el ARCHIVO del expediente, previas las anotaciones 

en el software de gestión. 

 

Notifíquese, 
 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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